
 
 

 

7ma Sesión del Consejo 2025 - 2029 
Octubre 30 de 2025 

 
 

Acuerdo No. 23/2025 
Sesión Ordinaria  

 
El Consejo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 50, fracción I, de la Ley 
de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, así como en las bases de la 
Convocatoria del Premio Estatal de Derechos Humanos 2025, acuerda por 
unanimidad de nueve votos a favor la conformación del Jurado Calificador del Premio 
Estatal de Derechos Humanos 2025, para quedar integrado de la siguiente manera: 
 

• Integrantes del Consejo de la CEDH: Sayuri Vidales Estrada, Luis Eduardo 
Piña Olavide y Roxana C. Dimas. 

• Integrantes de la sociedad civil: Jaime Alejandro Oliva Ramírez y Jorge 
López. 

• Integrantes del sector académico: Verónica Félix Castañón y Maribel Cruz 
Ortiz. 

 
 
                                           ________________________ 

Giovanna Itzel Argüelles Moreno 
Consejera Presidenta 

 
________________________                  __________________________ 
Luis Eduardo Piña Olavide                              Diana Edith Ortiz Pérez  
Consejero Propietario             Consejera Propietaria  
 
 
 
__________________________                      __________________________     
Martha Gloria Rubio Aguilera                    Gerardo Daniel García Sánchez     
Consejera Propietaria            Consejero Propietario  
 
 
 
__________________________                      __________________________ 
 Alfonso Juventino Nava Díaz      Roxana C. Dimas    
Consejero Propietario         Consejera Propietaria  
 
 
 
_______________________                                 __________________________ 
María del Socorro Segovia Leiva   Emmanuel Adrián Gutiérrez de la Fuente 
Consejera Propietaria     Consejero Propietario    
 
 
Elabora: Georgina Marisol Mena Zúñiga, Secretaria Técnica 
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Acuerdo No. 24/2025 
Sesión Ordinaria  

 
El Consejo de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 50, fracción X, de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, y con motivo del escrito recibido el 9 de octubre de 2025 en las oficinas 
de la Secretaría Técnica, dirigido a este Consejo y suscrito por la C. María de Lourdes 
Rodríguez Rodríguez y el C. Mario Hernández Bravo, mediante el cual solicitan tratar 
a la brevedad diversos asuntos relacionados con expedientes de la Primera 
Visitaduría, así como una reunión con el Consejo, acuerda, por unanimidad de siete 
votos a favor y una abstención, requerir, por conducto de la Secretaría Técnica, un 
informe pormenorizado a la titular de la Primera Visitaduría, a efecto de conocer el 
estado actual de los expedientes correspondientes a los peticionarios María de 
Lourdes Rodríguez Rodríguez y Mario Hernández Bravo. Y una vez que se tenga 
dicha información, se analizará la petición conforme al marco normativo vigente. 
Asimismo, se instruye a la Secretaría Técnica para que notifique a la persona 
peticionaria el contenido del presente acuerdo. 
 
 
________________________                  __________________________ 
Giovanna Itzel Argüelles Moreno                              Diana Edith Ortiz Pérez  
Consejera Presidenta             Consejera Propietaria  
 
 
 
__________________________                      __________________________     
Martha Gloria Rubio Aguilera                    Gerardo Daniel García Sánchez     
Consejera Propietaria            Consejero Propietario  
 
 
 
__________________________                      __________________________ 
Luis Eduardo Piña Olavide      Roxana C. Dimas    
Consejero Propietario         Consejera Propietaria  
 
 
 
_______________________                                 __________________________ 
María del Socorro Segovia Leiva   Emmanuel Adrián Gutiérrez de la Fuente 
Consejera Propietaria     Consejero Propietario   
 
 
Elabora: Georgina Marisol Mena Zúñiga, Secretaria Técnica   
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Acuerdo No. 25/2025 
Sesión Ordinaria  

 
 
El Consejo de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 50, fracción X, de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, y con motivo del escrito recibido el 9 de octubre de 2025 en las oficinas 
de la Secretaría Técnica, dirigido a este Consejo y suscrito por la C. María de Jesús 
Almendárez Prieto, mediante el cual señala presuntas violaciones graves y 
omisiones relacionadas con personal de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, 
acuerda, por unanimidad de seis votos a favor, un voto en contra y una abstención, 
que, por conducto de la Secretaría Técnica, se de vista al titular del Órgano Interno 
de Control, a fin de que realice las actuaciones que estime conducentes. Asimismo, 
se instruye a la Secretaría Técnica para que notifique a la persona peticionaria el 
contenido del presente acuerdo. 
 
 
 
________________________                  __________________________ 
Giovanna Itzel Argüelles Moreno                              Diana Edith Ortiz Pérez  
Consejera Presidenta             Consejera Propietaria  
 
 
 
__________________________                      __________________________     
Martha Gloria Rubio Aguilera                    Gerardo Daniel García Sánchez     
Consejera Propietaria            Consejero Propietario  
 
 
 
__________________________                      __________________________ 
Luis Eduardo Piña Olavide      Roxana C. Dimas    
Consejero Propietario         Consejera Propietaria  
 
 
 
_______________________                                 __________________________ 
María del Socorro Segovia Leiva   Emmanuel Adrián Gutiérrez de la Fuente 
Consejera Propietaria     Consejero Propietario   
 
 
 
Elabora: Georgina Marisol Mena Zúñiga, Secretaria Técnica   
 
 
 
 
 



 
 

 

 
Acuerdo No. 26/2025 

Sesión Ordinaria  
 
 
El Consejo de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de San Luis Potosí, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 50, fracción X, de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos, acuerda, por unanimidad de siete votos a favor, 
extender el plazo para la recepción de propuestas de candidaturas al “Premio Estatal 
de Derechos Humanos 2025” hasta el día 07 de noviembre de 2025. 
 
 
________________________                  __________________________ 
Giovanna Itzel Argüelles Moreno                              Diana Edith Ortiz Pérez  
Consejera Presidenta             Consejera Propietaria  
 
 
 
__________________________                      __________________________     
Martha Gloria Rubio Aguilera                    Gerardo Daniel García Sánchez     
Consejera Propietaria            Consejero Propietario  
 
 
 
__________________________                      __________________________ 
Luis Eduardo Piña Olavide      Roxana C. Dimas    
Consejero Propietario         Consejera Propietaria  
 
 
 
_______________________                                 __________________________ 
María del Socorro Segovia Leiva   Emmanuel Adrián Gutiérrez de la Fuente 
Consejera Propietaria     Consejero Propietario   
 
 
 
Elabora: Georgina Marisol Mena Zúñiga, Secretaria Técnica  


